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INTRODUCCIÓN 

 

Ahora está bajo custodia del Centro de Detención del Condado de Lake, Tavares, Florida. 

Este manual se proporciona como una guía general sobre las operaciones y programas 

mientras estés alojado en el Centro de Detención del Condado de Lake. Explica las 

normas y regulaciones relativas al comportamiento de los internos, las acciones 

disciplinarias y el rango de sanciones que pueden imponerse. 

 
Las directrices contenidas en este manual se basan en los Estatutos del Estado de Florida, 

los Estándares Modelo de Cárceles de Florida y los estándares de la Comisión de 

Acreditación de Correcciones de Florida (FCAC). Todos los internos, ya sean 

condenados o estén a la espera de juicio, son alojados en condiciones humanas en un 

entorno estructurado, seguro y sin lujos. 

 

Las normas y reglamentos de este manual pueden cambiar a discreción del Sheriff del 

Condado de Lake y/o de su designado. 

Eres responsable de conocer y obedecer todas las normas y regulaciones. Las 

infracciones pueden conllevar acciones disciplinarias. 

 

Este manual es propiedad del Centro de Detención del Condado de Lake y no puede ser 

alterado, destruido ni vandalizado. 

 

Ubicación de la instalaciónCentro de Detención del Condado de Lake551 W. Main 

StreetTavares, FL 32778Teléfono: (352) 742-4000 
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NORMAS Y REGLAMENTOS GENERALES 

Estas normas sirven como directrices generales y se aplican a todos los internos. No están 

pensadas para ser inclusivas y pueden ser modificadas según sea necesario. El personal de 

detención está disponible para responder preguntas sobre las normas y regulaciones de la 

instalación. Todas las órdenes, directivas y solicitudes legales emitidas deben cumplirse con 

prontitud y sin demora. 

• Conducta: Cualquier conducta que interrumpa el funcionamiento ordenado de la 

instalación no será tolerada. Todos los agentes de detención y miembros del personal 

serán tratados por su título correspondiente de Sr., Sra. o Subdelegado, junto con sus 

apellidos. No se usarán otros términos. Los agentes de detención dirigen y supervisan 

todas las actividades de las unidades de alojamiento. Los internos deben obedecer 

todas las órdenes legales de inmediato. 

• Áreas asignadas: Todos los internos deben estar en su área de alojamiento asignada, 

salvo que un miembro supervisor del personal autorice lo contrario. Los internos no 

podrán entrar en ninguna celda o unidad de alojamiento donde no estén asignados.  

• Higiene y limpieza: se anima a todos los internos a ducharse a diario; sin embargo, 

ESTÁN OBLIGADOS a ducharse al menos dos veces por semana. Las uñas no deben 

superar 1/8 de pulgada desde el extremo del dedo. Sin diseños ni cortes de pelo de 

moda. La limpieza de las celdas se realizará al menos diariamente, y todos los 

internos deberán mantener su área conforme a los estándares de la LCJ. (Véase 

Servicio de Limpieza) 

• Vestimenta: Los internos deberán vestir en todo momento ropa comprada en la 

tienda emitida o autorizada (pantalones cortos grises, camisetas blancas, térmicos). 

Toda la ropa debe llevarse adecuadamente. No se permite ropa por debajo de la 

cintura ni ropa interior que deje al descubierto. Cuando salen de sus unidades 

asignadas, todos los internos deben llevar el uniforme completo y el calzado 

asignados.  

• Foto I.D.- A todos los internos se les entrega una tarjeta de identificación durante el 

proceso de ingreso. Este documento de identidad con foto debe llevarse en el pecho, 

con la foto y el nombre visibles en todo momento. La pérdida de tu identificación con 

foto emitida resultará en la deducción de 5,00 $ de tu cuenta como coste de 
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reemplazo. Las identificaciones dañadas o rotas deben entregarse inmediatamente a 

un agente de detención.  

• Registros: Los internos deberán cooperar en los registros de sus personas y 

propiedades en todo momento.  

• Lavandería: toda la ropa entregada se intercambiará dos veces por semana. Las 

sábanas se intercambiarán una vez a la semana. Los artículos personales de la colada 

se lavarán dos veces por semana bajo tu propio riesgo. LOS OBJETOS PERDIDOS, 

DAÑADOS O PERDIDOS NO SERÁN REEMPLAZADOS.  

• Trabajo: un médico, enfermero o profesional sanitario determinará si un recluso está 

físicamente capacitado para trabajar. A los internos retenidos en su unidad por 

motivos médicos se les puede negar el recreo si el personal sanitario lo considera 

necesario. Los reclusos sentenciados pueden trabajar, si son elegibles, como parte de 

la sentencia impuesta por el juez. Cualquier recluso sentenciado que se niegue a 

trabajar será colocado en aislamiento y se presentarán cargos disciplinarios.  

• Emergencias: Las emergencias o simulacros de seguridad pueden requerir 

evacuación o traslado. Mantén la calma y sigue las instrucciones del personal. El 

incumplimiento puede resultar en sanciones. 

 

DERECHOS DE LOS RECLUSOS 

 

El Centro de Detención del Condado de Lake está comprometido con proteger y 

promover la seguridad y los derechos constitucionales de todos los internos. La 

instalación se esfuerza por mantener un equilibrio adecuado entre el ejercicio de los 

derechos individuales y la necesidad de preservar la seguridad, la protección y el orden 

institucional.  

 

Los internos no serán sometidos a abusos personales, lesiones físicas, castigos corporales, 

enfermedades, daños a la propiedad ni acoso. También se espera que los internos traten al 

personal y a sus compañeros con dignidad y respeto mutuo, reconociendo los derechos de 

los demás y absteniéndose de discriminación, violencia o amenazas de violencia.  

 

Ningún recluso será discriminado en relación con el acceso a programas o asignaciones 

laborales. Las decisiones administrativas se toman sin tener en cuenta la raza, religión, 

origen nacional, sexo, discapacidades o opiniones políticas del interno.  

 

Además, los internos tienen derecho a los siguientes derechos:  

 

• El derecho de acceso a los tribunales. 

• El derecho a la representación legal por parte de un abogado. Los internos que 

decidan representarse a sí mismos (pro se) tendrán acceso a materiales legales.  

• El derecho a ser informado de las normas y regulaciones que rigen el 

funcionamiento de esta instalación tal y como se aplican a la población interna.  
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• El derecho a practicar la propia religión, siempre que tales prácticas no supongan 

una amenaza para la seguridad, protección o orden de las instalaciones.  

• El derecho a la atención sanitaria, incluidas comidas nutritivas; ropa y ropa 

limpias y adecuadas; servicio regular de lavandería; oportunidades razonables 

para la higiene personal, incluyendo duchas; una ventilación adecuada para el 

calor y el aire fresco; acceso a artículos básicos de higiene; y la atención médica y 

dental necesaria. 

• El derecho a visitar o corresponderse con familiares y amigos, salvo que los 

internos no puedan corresponderse con otros internos alojados en este o cualquier 

otro centro correccional. 

• Acceso a procedimientos de reclamación.   

 

PRIVILEGIOS 

Los internos son responsables de cumplir con todas las políticas, normas y reglamentos del 

Centro de Detención del Condado de Lake, así como con las leyes federales, estatales y 

locales. Las infracciones resultarán en la pérdida de privilegios y podrían suponer la pérdida 

de tiempo de ganancia o cargos penales si es apropiado. Mientras están en estado 

disciplinario, los internos pueden perder privilegios como: correo personal, televisión, lectura 

recreativa, visitas, llamadas personales y asistencia a programas. Tienes la responsabilidad de 

tratar a los demás con respeto, conocer y respetar las normas de este centro, comportarte 

siempre adecuadamente, mantener una buena higiene y un espacio de vida limpio, seguir los 

horarios de lavandería y buscar atención médica y dental. Información importante y este 

manual pueden consultarse a través de internet en www.lcso.org.  

CONTRABANDO 

Se realizan registros para evitar la introducción de contrabando y garantizar la seguridad y 

protección de la instalación, incluyendo la prevención de fugas. Los internos deben 

someterse a registros de su persona, áreas de vivienda y bienes personales en cualquier 

momento. No se requiere que los internos estén presentes en su zona de alojamiento durante 

un registro y se espera que cooperen plenamente con los agentes para garantizar que el 

registro se complete de forma eficiente.  

A continuación se presenta una lista de objetos considerados contrabando. Esta lista no es 

exhaustiva, y cualquier artículo que no esté específicamente listado puede considerarse 

contrabando a discreción de los agentes de detención.  

A. Cualquier artículo que no haya sido emitido, vendido o autorizado para la retención 

de internos por esta instalación, o que se encuentre alterado o utilizado para un 

propósito distinto al que fue destinado. Estos objetos serán confiscados y destruidos. 

B. Cualquier objeto que detalle armas, explosivos o que dé información que pueda 

ayudar a planificar, escapar o producir cualquier objeto que pueda herir a otro. 

http://www.lcso.org/
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C. Parafernalia relacionada con pandillas. 

D. Materiales pornográficos. 

E. Comida que sobraba de las comidas. 

F. Tendederos. 

G. Cantidades excesivas de cualquier objeto.  

H. Posesión de parafernalia para tatuajes. 

I. Posesión de cualquier producto de tabaco, narcóticos, drogas o parafernalia 

relacionada con drogas. 

J. Posesión de bebidas no autorizadas. 

K. Posesión o uso indebido de medicamentos autorizados o no autorizados. 

L. Manipular una cuchilla. 

 

ASALTO Y BATERÍAS 

Cualquier recluso, condenado o no, que cometa una agresión o agresión contra un miembro 

del personal u otro recluso utilizando un arma mortal, instrumento u otra forma de fuerza será 

acusado de un delito grave de segundo grado. Este delito se castiga con hasta quince (15) 

años de prisión. Si el recluso ha sido condenado por un delito grave en los últimos cinco (5) 

años, la pena máxima puede aumentar a treinta (30) años.  

PREA 
La Oficina del Sheriff del Condado de Lake tiene una política de tolerancia cero hacia 

todas las formas de abuso sexual y acoso sexual hacia cualquier recluso y está 
comprometida a defender los derechos de la Octava Enmienda de todos los internos, tal 
como exigen la Ley de Eliminación de la Violación en Prisiones de 2003 y la F.S. § 944.35.   

     CONDUCTA PROHIBIDA 

       Toda actividad sexual bajo custodia está estrictamente prohibida, incluyendo: 

       Abuso entre internos 

• Actos sexuales no consentidos (penetración o contacto sin consentimiento) 

• Contacto sexual abusivo (tocar genitales, pechos, muslos internos o glúteos) 

• Acoso sexual (comentarios, gestos o acciones sexuales repetidas) 

       Abuso entre el personal y los internos 

• Conducta sexual inapropiada por parte del personal, voluntarios, contratistas o visitantes 

• Acoso sexual, comentarios denigrantes o gestos de índole sexual 

• Relaciones románticas o sexuales entre personal y internos 
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Nadie tiene derecho a presionarte para que tengas relaciones sexuales. Informa 

inmediatamente si estás involucrado o tienes conocimiento de tales actos. 

     DENUNCIAR ABUSO O ACOSO SEXUAL 

• Cualquier miembro del personal, supervisor de detención, capellán o personal sanitario 

• Utiliza el quiosco para enviar un formulario de solicitud 

• Marca: 352-787-1379  

• 800-423-8477 (CONSEJOS) 

• Refugio de los condados de Lake y Sumter: 2600 South St, Leesburg, FL 34748 | 

Teléfono: 352-787-1379 Línea de Ayuda para Agresiones Sexuales 

      Estás protegido contra represalias por denunciar abuso o acoso sexual. 

      Los informes se mantienen confidenciales; Solo aquellos con una "necesidad de saber" 

accederán a la información.  

      Las comunicaciones con consejeros de agresión sexual o voluntarios formados están 

legalmente protegidos. 

     SERVICIOS MÉDICOS Y DE SALUD MENTAL 

• Evaluación médica, tratamiento y seguimiento 

• Acceso a servicios de examinador de enfermeras de agresión sexual (SANE), 

anticoncepción de emergencia y pruebas/tratamiento de ITS 

• Se ofrece asesoramiento específico para traumas y apoyo de profesionales cualificados de 

la salud mental para las víctimas o personas en riesgo de victimización.  

• Líneas de ayuda confidenciales y servicios de apoyo a través de Haven y otras agencias 

aprobadas 

     REDUCIENDO TU RIESGO 

      Aunque ningún método garantiza la seguridad, puedes reducir el riesgo mediante: 

• Comportarte con confianza 

• Mantenerse alerta y consciente de tu entorno 

• Evitar zonas aisladas 

• Rechazar ofertas de protección de otros internos 

• Participar en programas positivos (educativos, religiosos, de autoayuda) 

• Confiar en tus instintos; Reporta situaciones inseguras de inmediato 

• Evitar las drogas o el alcohol, que afectan el juicio 

     VIOLACIONES Y CONSECUENCIAS 

• Todos los informes son investigados a fondo 

• Los agresores pueden enfrentarse a acciones disciplinarias y/o a procesos penales 

• Las acusaciones falsas son ilegales y castigadas según la ley de Florida 
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ESCAPE 

Estatutos de Florida, Capítulo 944.40, Fugas; pena – Cualquier preso confinado en cualquier 

prisión, cárcel, campo de carretera u otra institución penal, estatal, de condado o municipal, o 

que trabaje en vías públicas o sea trasladado hacia o desde un lugar de reclusión o de un lugar 

de reclusión que escape o intente escapar de dicho confinamiento, será castigado con una 

pena de prisión no superior a quince (15) años. La fuga conlleva el castigo de prisión y, en 

todos los casos, se considera un delito grave. 

CLASIFICACIÓN 

El proceso de clasificación está diseñado para ayudar a los internos a adaptarse a la 

instalación y para garantizar una vivienda adecuada, supervisión y ubicación en los 

programas. Durante este proceso, un Oficial de Clasificación revisará la información, 

incluyendo tu historial criminal y el comportamiento institucional para determinar tu perfil de 

recluso y nivel de custodia.  

Los reclusos recién admitidos no serán asignados a un destacamento de trabajo hasta que se 

complete el proceso inicial de clasificación y el personal médico haya dado el visto bueno al 

interno para trabajar.  

Programas y otras actividades pueden estar disponibles para los internos que cumplan los 

requisitos de elegibilidad. La política del Centro de Detención del Condado de Lake es 

proporcionar acceso igualitario a programas y actividades sin discriminación por raza, color, 

origen nacional o discapacidad, a menos que la participación suponga una amenaza para la 

seguridad del personal, otros internos o la seguridad de la instalación.  

FRACCIONES 

Una vez que un juez ha impuesto una sentencia, solo puede ser modificada por un juez. Un 

Oficial de Clasificación revisará tu condena contigo, te explicará cualquier tiempo legal de 

ganancia para el que puedas ser elegible y te proporcionará la fecha prevista de liberación. 

Todas las condenas, excepto las de delitos civiles, incluyen un requisito laboral. Las 

asignaciones laborales se basan en la clasificación de seguridad del interno, su estado 

médico, sus habilidades y las necesidades operativas de la instalación. Los reclusos 

condenados por delitos civiles (como desacato al tribunal) no están obligados a trabajar, pero 

pueden ofrecerse voluntarios para asignaciones y, si se aprueban, serán asignados de la 

misma manera que otros internos.  
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TIEMPO CUMPLIDO ANTES DE LA SENTENCIA 

A discreción del juez que dicta la sentencia, los internos pueden recibir crédito por el tiempo 

cumplido en custodia antes de la sentencia. Cualquier crédito aprobado por el tiempo 

cumplido se descontará del total de la condena impuesta por el tribunal.  

GANAR TIEMPO / TIEMPO DE TRABAJO 

 

A. Tiempo de ganancia legal: Los reclusos condenados por el condado pueden 

ganar hasta cinco (5) días de tiempo de ganancia por cada treinta (30) días 

cumplidos. No se concede tiempo de ganancia por sentencias de veintinueve (29) 

días o menos. El tiempo de ganancia legal se calcula automáticamente a partir de 

la fecha de llegada del recluso y se deduce del total de la condena, siempre que se 

cumplan los requisitos de elegibilidad. 

B. Tiempo de trabajo: Los internos condenados por el condado pueden ser 

elegibles para recibir tiempo adicional de su condena por participar en 

asignaciones laborales aprobadas. Todo o parte del tiempo ganado o de trabajo 

acumulado puede ser perdido por infracciones a las normas de la instalación y 

solo podrá ser restituido con la aprobación del Administrador de Correcciones.  

Los reclusos no sentenciados y condenados por el condado pueden obtener hasta 

cinco (5) días de crédito por cada treinta (30) días de trabajo aprobado. Los 

créditos de tiempo de trabajo se calculan por Clasificación al dictar la sentencia, 

siempre que el recluso cumpla con todas las directrices y requisitos de 

documentación de asignación de trabajo. 

Ciertos internos no tienen derecho a recibir tiempo de ganancia ni tiempo de trabajo. Estos 

incluyen a los reclusos encarcelados por desacato civil al tribunal y a los presos condenados a 

una pena específica con una estipulación judicial que no se les concede tiempo.  

MÉDICO 

Cada interno recibirá un examen médico por parte de personal médico capacitado al ingresar. 

El personal de enfermería llevará atención médica y se anima a cualquier recluso que tenga 

un problema médico a utilizar los servicios sanitarios del centro. 

1. Derecho a solicitar atención: 

Todos los internos tienen la oportunidad de solicitar y recibir atención médica 

diariamente. Si desea ser atendido por una enfermera o un médico por un problema 

médico o psiquiátrico, debe enviar una solicitud de llamada por enfermedad a través 

del Sistema de Quiosco de Mensajería para Residentes en su unidad de alojamiento. 

Los internos pueden negarse a recibir una baja médica si consideran que ya no es 

necesaria.  
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2. Atención de urgencias: 

En caso de emergencia médica, avisar inmediatamente al agente de guardia. 

Contactarán con el personal médico adecuado para responder a tu estado. Por tu 

seguridad, no retires tu carné de identificación mientras esperas tratamiento.  

3. Tasas y reembolso: 

De acuerdo con el Estatuto de Florida 951.032(1)(a), la instalación puede solicitar el 

reembolso por atención médica, tratamiento, hospitalización o transporte al interno o 

a la persona que recibe los servicios. A ningún recluso se le negará la atención médica 

necesaria por incapacidad de pago.  

4. Servicios exentos: 

Ciertos servicios están exentos de tarifas, incluyendo: 

• Cribados de admisión y reconocimientos médicos iniciados por el personal 

médico 

• Visitas médicas de seguimiento y tratamientos aprobados por el personal 

sanitario 

• Internos alojados en la cápsula de trabajo 

• Reclusos del DOC que están aquí en estado de "Retorno a la Corte" 

5. Medicación: 

Solo se administrarán los medicamentos prescritos o autorizados por el médico del 

centro. Todos los medicamentos prescritos serán dispensados por el personal médico 

de acuerdo con los procedimientos establecidos. El impuesto a tomar la medicación 

prescrita según las indicaciones quedará documentada en el historial médico del 

interno. No se permite a los internos poseer medicamentos recetados salvo que el 

personal médico lo autorice expresamente.  

El personal médico de la instalación revisará y evaluará la medicación o los planes de 

tratamiento prescritos por médicos privados o externos. Aunque dicha información se 

tendrá en cuenta para determinar la atención adecuada, la decisión final sobre 

medicación, dosis y planes de tratamiento recae en los proveedores médicos del 

centro.  

6. Condiciones preexistentes: 

Los internos con condiciones médicas que existían antes de su encarcelamiento deben 

firmar una autorización que permita al centro obtener sus historiales médicos. Esto 

garantiza un diagnóstico y tratamiento adecuados de las condiciones preexistentes.  

7. Medicamentos de venta libre: 

Los medicamentos de venta libre están disponibles para su compra a través de la 

tienda de comisaría, sujetos a las directrices del centro. 
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PROCEDIMIENTO DE SUJECIÓN PARA MUJER 
EMBARAZADA 

Según 944.241, F.S; No se pueden usar sujeciones en una interna embarazada durante el parto, el 

parto y la recuperación posparto, a menos que un supervisor de turno determine de forma 

individualizada que la interna embarazada presenta una circunstancia extraordinaria, salvo que: 

 

El médico podrá solicitar que no se usen sujeciones para fines médicos documentables, el 

Ayudante de Detención que acompañe a la interna embarazada podrá consultar con el personal 

médico; Sin embargo, si el agente determina que existe un riesgo extraordinario para la seguridad 

pública, está autorizado a aplicar restricciones limitadas por lo siguiente: 

 

• Tras el conocimiento documentado por parte del personal médico de que una 

interna está embarazada, solo se utilizarán restricciones en las muñecas. Las 

sujeciones de muñeca se aplicarán de tal manera que la interna embarazada pueda 

protegerse en caso de caída hacia adelante. Se aplicarán sujeciones delante de la 

interna embarazada.  

• Las hembras embarazadas NO serán sujetadas a sus espaldas 

• No se pueden usar restricciones para las piernas, tobillos o cinturas en ninguna 

persona embarazada que esté en trabajo de parto o parto. 

• Si el recluso plantea una circunstancia extraordinaria, el tipo y uso de la sujeción 

debe hacerse de la manera menos restrictiva necesaria y mantener la seguridad. El 

supervisor de turno o superior deberá aprobar la forma menos restrictiva. 

• En caso de que se produzcan circunstancias extraordinarias, se elaborará un 

informe escrito detallando dichas circunstancias. El informe también detallará los 

métodos de sujeción utilizados. Una copia del informe será revisada por el 

Supervisor de Turno y remitida a través de la cadena de mando al Mayor de 

Operaciones de Justicia Penal. El informe original será remitido a Medicina para 

ser incluido en el expediente médico de los internos. 

LAVANDERÍA 
Se proporcionan servicios de lavandería para mantener la limpieza, higiene y saneamiento 

dentro de las instalaciones. Los horarios de lavandería se publican en cada vivienda, y los 

internos son responsables de conocer y cumplir con el horario asignado. Los sábanas se 

intercambian una vez por semana y los uniformes dos veces por semana. No seguir los 

procedimientos o horarios de la lavandería puede provocar retrasos o denegación del servicio 

de lavandería.  

La ropa sucia debe colocarse en la bolsa de la ropa que te ha asignado, atada de forma segura 

y claramente marcada para identificación. No se deben colocar uniformes ni mantas dentro 

de bolsas de lavandería. La ropa se lava dentro de la bolsa tal como se entrega. En los días 

programados de lavandería y cuando se anuncie, los internos deben colocar sus bolsas de 

ropa en el área designada para recogerlas.  
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La ropa limpia se devolverá a cada cápsula y los internos serán responsables de recoger sus 

propias bolsas de colada. Las mantas y las sábanas no deben usarse como alfombras, 

cubiertas de mesa ni para ningún propósito distinto a la ropa de cama y solo deben usarse en 

literas asignadas.  

Los internos son responsables de preparar, entregar y recoger correctamente su ropa sucia, 

conforme a las normas de la instalación y los horarios publicados.  

QUEHACERES DOMÉSTICOS 

Cada interno es responsable de mantener su celda asignada limpia, ordenada e higiénica en 

todo momento. La limpieza de las celdas se realiza a diario, y los internos también son 

responsables de ayudar en el mantenimiento diario del salón en su área asignada. Antes de la 

liberación o de cualquier cambio en la asignación de la vivienda, los internos deben 

asegurarse de que su celda esté limpia y ordenada. Los Agentes de Detención asignados 

realizarán inspecciones diarias para garantizar el cumplimiento. 

Las siguientes normas se aplican a todas las zonas residenciales: 

1. Los suelos deben barrerse y fregarse a diario 

2. Las camas deben estar bien hechas cuando no se usan. No se debe guardar nada en las 

literas, salvo el correo legal bajo el colchón. 

3. No se pueden fijar objetos a, colgar o fijar a ninguna superficie, incluidas las celdas, 

literas, luminarias, espejos, ventanas, puertas, rejillas de ventilación o repisas.  

4. Todos los objetos personales deben guardarse ordenadamente en la bolsa asignada 

cuando no se usen. Los objetos que no estén correctamente almacenados pueden ser 

confiscados durante registros en las celdas. 

5. Las bolsas de pertenencia y el calzado se guardan debajo de la litera. 

6. Los ganchos solo pueden usarse para toallas y prendas de ropa. 

7. Libros, fotos y una pequeña cantidad de artículos de higiene pueden guardarse en la 

estantería. 

8. Todos los internos comparten la responsabilidad de la correcta eliminación de la 

basura y los materiales de desecho. 

9. Está prohibido escribir, dibujar o marcar en paredes, accesorios o mobiliarios. 

10. Las ventanas, puertas, rejillas y luminarias deben permanecer sin obstáculos en todo 

momento. 

11. Las zonas de sala de estar, duchas y aseos deben mantenerse limpias y ordenadas en 

todo momento. 

12. Las sábanas, mantas, toallas, ropa u otros objetos emitidos no deben usarse como 

cubiertas de mesa, alfombras, tendederos ni para ningún propósito distinto a su uso 

previsto. 

13. Toda la comida que no se consuma durante las comidas será desechada. Solo los 

alimentos comprados a través de la tienda pueden mantenerse en celdas.  

14. Las mesas del salón se mantendrán limpias y libres de desorden.  
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15. Esta es una instalación para no fumadores. Los productos de tabaco de cualquier tipo 

están prohibidos en todo momento.  

 

BIENES PERSONALES 

Cualquier objeto que no esté debidamente almacenado, incluidos los objetos en escritorios, 

alféizares, lavabos, paredes o colgados de literas, podrá ser confiscado y desechado conforme 

a la política del Centro de Detención del Condado de Lake.  

Los internos pueden poseer los siguientes objetos: 

1. Uno (1) cada uno: colchón, funda de colchón, manta, sábana, toalla de condado, toalla 

de comisaría, zapatos de ducha, biblia, agenda, gafas graduadas, peine, alianza de 

boda (sin piedras), cepillo de pelo, cepillo de dientes, pasta de dientes.  

2. Tres (3) cada uno: pantalones cortos, conjuntos de ropa interior térmica, camisetas, 

calzoncillos, ropa interior, pares de calcetines, sujetadores, copas. 

3. Los internos también pueden poseer artículos de la Comisaría con moderación. La 

comida debe mantenerse sellada y almacenada o será desechada.  

4. Los internos no pueden poseer más de cuatro (4) libros y materiales educativos, 

incluyendo material de programas penitenciarios.  

5. Los internos también pueden poseer una cantidad razonable de materiales legales, 

bolígrafos y una tableta de escritura. Las cantidades excesivas, según lo determine el 

personal de detención, serán depositadas en tu propiedad hasta la liberación. 

Cada interno es responsable de mantener limpio y en condiciones operativas todas las 

propiedades asignadas. Los objetos dañados por su uso normal deben intercambiarse lo 

antes posible. No se cobrará a los internos por objetos dañados por su uso normal; sin 

embargo, cualquier daño deliberado se cargará a la cuenta del interno.  

Antes de la liberación, cada recluso debe regresar y justificar todos los bienes entregados. 

Los objetos perdidos o dañados más allá del desgaste normal se cargarán a la cuenta del 

interno. Cualquier propiedad que no esté mencionada arriba o que exceda estas 

asignaciones se considera contrabando y será confiscada y dispuesta salvo que sea 

aprobada por escrito por el Administrador de Correcciones o el personal médico con fines 

médicos. La ropa personal alterada se colocará en la bolsa de pertenencias del recluso en 

Booking.  

 

FONDOS PARA RECLUSOS 

Al ingresar, cualquier dinero en efectivo en posesión del interno se depositará en su cuenta 

fiduciaria y se proporcionará un recibo. Las personas que deseen depositar dinero para un 
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recluso deben utilizar el quiosco situado en el vestíbulo principal de la cárcel o el quiosco 

situado en el centro de visitas fuera del recinto.  

Los depósitos en efectivo realizados antes de las 16:30 se acreditarán en la cuenta del interno 

y estarán disponibles antes de las 18:00 del mismo día. Los depósitos en efectivo realizados 

después de las 16:30 se procesarán y estarán disponibles al día siguiente. Los depósitos 

realizados con tarjeta de crédito o débito pueden tardar hasta dos (2) días laborables en 

acreditarse en la cuenta del interno.  

COMISARÍA 

Cada interno tiene acceso a una lista actualizada de artículos de la tienda de comisaría, sus 

precios y el horario de la tienda en el quiosco de su unidad asignada.  

Si un recluso es liberado antes de recibir una orden de comisaría, el Departamento de 

Comisaría almacenará los artículos solicitados hasta diez (10) días laborables. Se pueden 

hacer arreglos para recoger estos artículos durante el horario normal del Departamento de 

Comisaría.  

Si un recluso es trasladado a otra agencia y no puede llevarse ciertos bienes personales, 

incluidos los objetos de la comisaría, deben organizarse la recogida dentro de treinta (30) 

días desde la fecha de liberación del recluso. Los objetos no reclamados dentro de este plazo 

serán destruidos o donados conforme a la política de la instalación.  

Todas las recogidas aprobadas de bienes deben realizarse en el vestíbulo principal del Centro 

de Detención del Condado de Lake, de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., excepto 

festivos. Se requiere un formulario de liberación de propiedad completado para la liberación 

de cualquier elemento.  

Los depósitos/órdenes pueden realizarse mediante: 

• Quioscos de caja en el lugar 

• En línea en www.commissarydeposit.com 

• Enviar giros postales a: 

Nombre y número del recluso Centro de Detención del Condado de Lake551 W. Main 

Street, Tavares, FL 32778 

 

CORREO Y CORRESPONDENCIA 

CORREO PERSONAL (SOLO DIGITAL) 

http://www.commissarydeposit.com/


Centro de Detención del Condado de Lake 
Manual de Normas y Regulaciones para Internos 

Página | 15 
 

Esta instalación no acepta correo físico. El correo se escanea y se entrega electrónicamente a 

las tabletas de los internos. Los siguientes artículos están restringidos y no serán aceptados:  

• Cualquier material en código, amenazas de chantaje o extorsión, planes de escape 

• Correspondencia ilegal 

• Cualquier material sexualmente explícito que pueda causar excitación sexual o 

material motivado por razones raciales 

• Cualquier material que promueva la violencia, las armas o referencias a bandas 

• Las imágenes están limitadas a cinco (5) 

Todo el correo personal debe estar dirigido a: 

Nombre y número del interno 

Centro de Correo Digital Securus 

Centro de Detención del Condado de Lake 

Apartado de correos 22997  

Tampa, FL 33634 

CORREO LEGAL Y GIROS POSTALES 

En esta instalación todavía se aceptan correos legales y giros postales. El correo legal debe 

proceder de un abogado. El correo legal debe estar claramente marcado y abrirse en 

presencia del interno. Los giros postales deben estar claramente marcados como "Solo giros 

postales".  

Todo el correo legal y giros postales debe estar dirigido a:  

Nombre y número del recluso Centro de Detención del Condado de Lake551 W. Main Street, 

Tavares, FL 32778 

TELÉFONOS Y BANDEJA DE ENTRADA DE RECLUSOS  

El uso del teléfono es un privilegio y está sujeto a las normas del centro. Las llamadas se 

monitorizan excepto las llamadas legales. Los internos que tengan problemas de facturación o 

crean que tienen derecho a un reembolso deben contactar directamente con Securus para recibir 

ayuda, ya que el centro no gestiona disputas de facturación telefónica. 

Las cuentas pueden configurarse en: 

• www.securustech.net 

• 1-800-844-6591 

La mensajería electrónica está disponible en www.inmateinbox.com. Todos los mensajes son 

monitorizados. 
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TABLETAS 

A cada interno se le entrega una tableta aprobada por la instalación al ser registrado. El uso de 

cualquier tableta de recluso es un privilegio y no un derecho garantizado. El acceso a la tableta 

puede ser limitado, suspendido o revocado debido a mala conducta, acción disciplinaria o uso 

indebido del dispositivo. 

Los internos son responsables del cuidado con tabletas. El daño o mal uso puede conllevar 

disciplina y/o responsabilidad financiera. 

Cualquier queja relacionada con un mal funcionamiento, daño o inoperatividad de tabletas será 

remitida al proveedor aprobado de servicios de tabletas para su revisión y medidas correctivas. 

El Centro de Detención del Condado de Lake no es responsable de la operación, mantenimiento, 

funcionalidad ni rendimiento de las tabletas para internos.  

Los internos son responsables de mantener la confidencialidad del número de identificación 

personal (PIN) asignado. La instalación no se hace responsable del uso no autorizado de una 

cuenta de recluso como resultado de no proteger la información de los PIN, incluidos los cargos 

o deducciones de costes que se imputen a la cuenta del interno.  

Los internos deben cerrar sesión correctamente en su tablet asignada y devolver el dispositivo a 

solicitud o recogida por parte del personal de detención. No devolver una tableta cuando se le 

indique puede conllevar acciones disciplinarias y la suspensión de los privilegios de la tableta.  

Las tabletas ofrecen acceso a: 

• Investigación legal y acceso a los tribunales para reclusos pro se 

• Solicitudes y quejas de los internos 

• Programación educativa, religiosa y aprobada 

• Mensajería electrónica 

La biblioteca jurídica física ya no se mantiene. Si tu tablet ha sido marcada para el intercambio y 

eres un interno pro se que necesita servicios de biblioteca jurídica, tendrás que solicitar 

materiales legales adicionales a través del sistema de quioscos. 

Reembolsos de tabletas Securus: 

Las tabletas para internos se proporcionan al Centro de Detención del Condado de Lake a través 

de un proveedor externo, Securus Technologies. De acuerdo con la política del vendedor, todas 

las compras y ventas de contenido realizadas a través del sistema de tabletas son definitivas y no 

reembolsables. 

El Centro de Detención del Condado de Lake no se hace responsable de los cargos, tarifas o 

deducciones de costes aplicados a cualquier cuenta de recluso como resultado del uso de tabletas 

o transacciones con proveedores. 
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Reembolsos de la tableta Securus al lanzamiento: 

Al salir del Centro de Detención del Condado de Lake, cualquier saldo no utilizado que quede en 

una cuenta de débito de reclusos estará disponible para su recogida a través de Western Union en 

los puntos de venta participantes.  

Para fines de identificación en Western Union, la persona liberada debe proporcionar su nombre 

y apellido, número de cuenta del recluso y el PIN de llamada asignado.  

Los reembolsos generalmente están disponibles para la recogida en aproximadamente quince 

(15) minutos desde la publicación. Los saldos de reembolso que superen los cien dólares (100,00 

$) pueden requerir validación adicional y pueden no estar disponibles para su recogida hasta en 

veinticuatro (24) horas laborables.  

Los reembolsos permanecerán disponibles para cobro durante un periodo de noventa (90) días 

desde la fecha de liberación. Los reembolsos no cobrados dentro de este plazo serán perdidos. 

No se emitirán reembolsos después de que haya expirado el periodo de noventa (90) días. 

Pueden aplicarse tasas Western Union o requisitos mínimos de transacción que pueden reducir el 

importe total devolvado. Se anima a los internos a utilizar los saldos disponibles antes de la 

liberación.  

VISITA 

La instalación solo ofrece visitas por videollamada. Las visitas por vídeo se realizan a través de 

Securus: 

www.securustech.net/video-products  

Horario: (Registro obligatorio 1 hora antes de la visita programada) 

• 9:00 AM – 11:00 AM 

• 13:00 – 16:00 

• 19:00 – 20:30 

Contacto: 

 28129 CR 561, Tavares, FL 32778 

Teléfono: 352-609-2177 

http://www.securustech.net/video-products


Centro de Detención del Condado de Lake 
Manual de Normas y Regulaciones para Internos 

Página | 18 
 

PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD Y RECLAMACIÓN DE 
PRESOS 

Se anima a los internos a intentar primero resolver sus problemas hablando directamente con los 

Ayudantes o Supervisores de Detención. El Sistema de Quiosco solo debe utilizarse cuando sea 

necesario. El abuso o mal uso del sistema de mensajería puede resultar en acceso restringido.  

Los internos deben presentar solo el número mínimo de solicitudes necesarias y asegurarse de 

que se dirijan al departamento correspondiente según la naturaleza de la preocupación. Concede 

tiempo suficiente – hasta diez (10) días – para que el personal responda y no envíes mensajes 

duplicados sobre el mismo problema.  

Si un problema no puede resolverse mediante mensajes de solicitud, el recluso puede presentar 

una queja formal utilizando el sistema de mensajería. Las presentaciones de quejas deben incluir 

claramente la fecha, hora y lugar del incidente, así como una descripción detallada de las normas, 

normativas, políticas o circunstancias que se están reclamando.  

Asuntos Reclamables: Los internos pueden presentar quejas sobre: 

• El contenido, interpretación o aplicación de las políticas, normas y procedimientos de la 

Oficina del Sheriff del Condado de Lake que afectan directamente al recluso 

• Represalias por presentar una queja o apelación, o por participar en el proceso de 

reclamación 

• Incidentes ocurridos dentro de la instalación que afectan personalmente al interno 

• Condiciones de cuidado o supervisión bajo la autoridad del Centro de Detención del 

Condado de Lake 

Asuntos no motivo de reclamación: El proceso de reclamación no puede utilizarse para:  

• Decisiones de tribunales de condado, estatales o federales 

• Leyes o regulaciones del condado, estatales o federales 

• Asuntos fuera del control o autoridad de la Oficina del Sheriff del Condado de Lake 

• Problemas o quejas relacionadas con otros internos 

Los miembros de la Oficina del Sheriff del Condado de Lake no pueden ofrecer asesoramiento 

legal, recomendar abogados o fiadores, ni contactar con abogados o jueces en nombre de los 

internos. Los internos pueden comunicarse directamente con abogados o funcionarios del 

tribunal por teléfono o por escrito sobre asuntos legales.  

DISCIPLINA 

Las violaciones de las normas y regulaciones institucionales se abordan de manera justa, 

imparcial y coherente, con un nivel de respuesta basado en la gravedad de la infracción. Las 
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infracciones menores pueden resolverse de forma informal mediante asesoramiento o acciones 

correctivas por parte del personal de detención. Las infracciones más graves requieren medidas 

disciplinarias formales.  

La responsabilidad de hacer cumplir las normas de la instalación y reportar infracciones recae en 

todos los Agentes de Detención, independientemente de la asignación. Los incidentes de mala 

conducta de los internos se documentan mediante informes apropiados. Cuando un supervisor 

determina que se requiere una respuesta formal, se emitirá un Informe Disciplinario y el asunto 

se remitirá al Comité Disciplinario.  

Todos los informes disciplinarios se investigan antes de una audiencia. Para mantener la 

seguridad, protección y orden de las instalaciones, un recluso puede ser puesto en Confinamiento 

Administrativo hasta que se complete el proceso disciplinario.  

Los reclusos acusados de una infracción disciplinaria recibirán un aviso escrito de la(s) 

supuesta(s) violación(es) y una copia del Informe Disciplinario al menos veinticuatro (24) horas 

antes de la Audiencia Disciplinaria para permitir tiempo suficiente para preparar la defensa. Este 

periodo de preparación puede ser eximido por escrito por el interno, en cuyo caso la audiencia 

puede celebrarse antes.  

Si un interno tiene una barrera lingüística o de alfabetización o no puede prepararse 

adecuadamente o presentar una defensa, puede solicitar la ayuda del personal. Se asignará un 

empleado según corresponda para garantizar que el interno pueda participar de manera 

significativa en el proceso disciplinario. 

Las Audiencias Disciplinarias normalmente se llevarán a cabo dentro de los cinco (5) días 

laborables posteriores a la supuesta infracción, excluyendo fines de semana y festivos. Se puede 

conceder una prórroga por causa justificada durante un periodo razonable, siempre que no 

exceda la limitación de cinco días.  

Durante la Audiencia Disciplinaria, los internos pueden presentar una defensa y solicitar testigos, 

sujeto a la aprobación del Comité Disciplinario. Tras la audiencia, el Comité Disciplinario 

emitirá una decisión por escrito y podrá imponer sanciones conforme a la política de la 

instalación. 

Los internos pueden ser retirados del estatus de fideicomisario si son declarados culpables de 

cualquier delito por el Comité Disciplinario.  

La sanción disciplinaria máxima para todas las infracciones derivadas de un solo incidente no 

debe exceder los treinta (30) días. Los internos que incumplan habitualmente las normas y 

reglamentos de la instalación pueden estar sujetos a acciones disciplinarias una categoría 

superior a la normalmente recomendada.   

Los internos pueden apelar la decisión del Comité Disciplinario ante el Capitán de Seguridad 

utilizando el sistema de quioscos de mensajería residente dentro de los cinco (5) días posteriores 
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a la decisión. La apelación debe indicar por qué debe cambiarse la resolución de la decisión del 

Comité Disciplinario. 

El Comité Disciplinario también puede recomendar la pérdida de tiempo de ganancia. Cualquier 

recomendación por pérdida de tiempo de ganancia será revisada no antes de noventa (90) días 

desde la fecha de la última acción disciplinaria y deberá incluir documentación que demuestre 

una mejora en el comportamiento, el rendimiento laboral y las interacciones positivas con el 

personal y otros internos.  

Todas las medidas disciplinarias se aplicarán de manera humana, digna, imparcial y sin 

represalias. 

Limitaciones en las medidas disciplinarias 

Los internos no serán sometidos a medidas disciplinarias que sean: 

• Caprichoso, represaliatorio, acosador o con intención de venganza 

• Probablemente causar lesiones físicas o perjudicar la salud 

• Privaciones de ropa, ropa de cama, comida, agua o artículos de higiene personal, salvo 

cuando sea temporalmente necesario para garantizar la seguridad y el bienestar del 

interno, el personal u otros 

• Cambios en el horario estándar de comidas o menú 

Faltas menores: normalmente resultan en reprimendas verbales o escritas y/o pérdida limitada 

de privilegios. 

Delitos graves: Las infracciones más graves pueden resultar en la pérdida de privilegios, 

reclusión disciplinaria, pérdida de tiempo de ganancia, enjuiciamiento penal o una combinación 

de estas sanciones. 

A continuación se muestra una lista de conductas prohibidas clasificadas como delitos menores o 

mayores en el Centro de Detención del Condado de Lake.  

DELITOS DE CATEGORÍA UNO (1): 
Las siguientes infracciones están sujetas a una reprimenda por escrito y/o 7 días de 

confinamiento disciplinario.  

 

A. Llevar un disfraz o máscara 

B. Incumplimiento de las directrices de seguridad o saneamiento 

C. Utilizar cualquier equipo o maquinaria contraria a las instrucciones o a los estándares de 

seguridad publicados 

D. Juego, preparación o gestión de un pool de juego, posesión de material de juego 

E. Ser insalubre o desordenado; No mantener la persona y los aposentos de acuerdo con los 

estándares establecidos 

 

DELITOS DE CATEGORÍA DOS (2): 
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Las siguientes infracciones están sujetas a una reprimenda por escrito y/o 8-14 días en 

Confinamiento Disciplinario. 

 

A. Exposición indecente 

B. Mutilar o alterar ropa, ropa de cama, lino o colchones entregados 

C. Negarse a trabajar 

D. Ausencia injustificada en el trabajo o en cualquier asignación  

E. Simulación o fingir una enfermedad o lesión 

F. No realizar el trabajo según las instrucciones de un supervisor 

G. Estar en una zona no autorizada 

H. Uso de lenguaje abusivo u obsceno 

I. Uso no autorizado de correo o teléfono 

J. Contactos no autorizados con el público 

K. Correspondencia o conducta con un visitante en violación de las normativas publicadas 

 
DELITOS CATEGORÍA TRES (3): 
Las siguientes infracciones conllevan una pena de 15 a 21 días en Confinamiento Disciplinario. 

 

A. Destruir, alterar o dañar propiedad del condado o propiedad de otra persona 

B. Robos 

C. Uso indebido de medicamentos autorizados 

D. Préstamo de bienes o cualquier cosa de valor para beneficio o mayor rentabilidad 

E. Posesión de cualquier cosa que no esté autorizada para su retención o recepción por parte 

del recluso y que no le haya sido entregada a través de los canales institucionales 

habituales 

F. Animar a otros a negarse a trabajar o participar en paros laborales 

G. Negarse a obedecer una orden de cualquier miembro del personal 

H. Insolencia hacia un miembro del personal 

I. Mentir o proporcionar una declaración falsa a un miembro del personal 

J. Conductas que interfieran con la seguridad o el funcionamiento ordenado de la 

instalación 

K. Falsificación, falsificación o reproducción no autorizada de cualquier documento, 

artículo, identificación, dinero, valor o papel oficial 

L. Participación en una reunión o reunión no autorizada 

M. Incumplimiento del recuento 

N. Interferir con la toma de cuenta 

O. Fabricar intoxicantes o estar intoxicado 

P. Tatuaje o automutilación 

 

INFRACCIONES CATEGORÍA CUATRO (4):  
Las siguientes infracciones conllevan una pena de 22 a 30 días en Confinamiento Disciplinario. 

 

A. Asalto y/o lesiones a cualquier persona 

B. Peleando con otra persona 
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C. Amenazar a otro con daño corporal, o cualquier ofensa contra su persona o propiedad. 

D. Extorsión, protección contra chantajes, exigir o recibir dinero o cualquier cosa de valor a 

cambio de protección contra otros para evitar lesiones corporales o bajo amenaza de 

informar 

E. Mantener actos sexuales con otros 

F. Hacer propuestas sexuales o amenazas a otra persona 

G. Escape 

H. Intentar o planear escapar 

I. Provocar un incendio 

J. Manipulación o bloqueo de cualquier dispositivo de cierre 

K. Adulteración de cualquier alimento o bebida 

L. Posesión o introducción de cualquier explosivo o cualquier munición 

M. Posesión de contrabando 

N. Disturbios 

O. Animar a otros a amotinarse 

P. Participar o animar a una demostración grupal 

Q. Dar u ofrecer un soborno a cualquier funcionario o miembro del personal, o cualquier 

cosa de valor 

R. Dar dinero o cualquier cosa de valor, o aceptar dinero o cualquier cosa de valor de un 

interno, un familiar o un amigo.  

 

AVISO FINAL 
 

Las normas, horarios y procedimientos pueden cambiar sin previo aviso. Los internos son 

responsables de mantenerse informados mediante avisos publicados y anuncios en tabletas. 

 

 


